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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres y media de la tarde del 
dia 10 del corriente para el besamanos general que 
ha de verificarse con el plausible motivo de su cum
pleaños.

MINISTERIO DE MARINA.
La escam pavía N in fa , de la 3a división de guardacostas, 

apresó en las proxim idades de Guardamar el 3 del mes ac
tual un laúd con 14 fardos de ropa y dos de tabaco.

El dia 26 del corriente, en virtud de R e a l  órden de 26 
del pasado, deben verificarse los exám enes de oposición en 
la Dirección general de la Arm ada, y ante la Junta nom 
brada al e fec to , para optar á las plazas de Director de la 
escuela de m aquinistas de la A rm ada, y de cinco de a sp i
rantes al profesorado, dotados con los sueldos que le están
asignados. , , ,  i , .Los artículos del reglamento que hablan de las circuns
tancias que deben tener los que aspiran á dichas plazas
son los sigu ien tes: .Art. 15. Para optar al cargo de Director de la escuela se 
deberá reunir las cualidades s ig u ien tes:

1? Ser español. t *2? Ser entendido en m ecánica in d u str ia l, incluso en lo 
referente á la construcción y servicio de las máquinas de
vapor. .3? Ser práctico en las artes de la maquinaria.

Art. 16. Para optar al ingreso en calidad de aspirante 
al profesorado se necesita:

1? Ser español.
2? Mayor de 23 a ñ o s , menor de 30.
3? Presentar certificación de haber cursado con apro

vecham iento las enseñanzas de ingenieros de caminos y ca
nales , ó de arquitectura ó de ingenieros de minas. Podrán 
también optar los cursantes de último año de estas carreras.

Art. 17. Podrán optar al ingreso en la Academia los que, 
no teniendo el requisito de haber pertenecido á las escue
las especiales citadas, sean exam inados de matemáticas has
ta cálculo diferencial é integral; geometría descriptiva y sus 
aplicaciones; elem entos de física, quím ica, mecánica racio
nal; d ibujo, ya sea de paisaje, ó topográfico , ó de lavado; 
de los órdenes de arquitectura ó idioma francés ante la m is
ma Junta que se menciona en el art. 10. Estos últimos in
dividuos presentarán ademas certificación legalizada de ha
ber ejercido en el reino cargos de dirección de algún taller 
de fundición y m aquin aria, ó de haber desem peñado cual
quier fabricación en un establecim iento m ecánico-indu s
trial conocido, siendo preferidos los que hubieren maneja
do máquinas de vapor. .Art. 18. Los actos do oposición para la dirección de la
Academ ia se r á n : . . , . 1 1 -1? Un discurso en el cual el opositor, haciendo aplica
ción de sus conocim ientos especiales, y poniéndose en el 
caso de ser tal Directpr, expondrá la marcha progresiva del 
establecim iento científico industrial que se p lantea, consi
derándolo en todas sus dependencias, acompañándolo en 
sus transiciones, auxiliándolo en sus n ecesidades, y prev i
niendo cuanto pueda coadyuvar á su buen éxito en lo re
lativo á la fabricación y á su mejor nombre respecto a la 
ciencia. El discurso durará hora y m edia: un dia antes de 
pronunciarlo entregará el ejercitante los apuntes que para
él hubiere formado.2! Una controversia con sus com positores ó un inter
rogatorio de los jueces de oposición que durará dos horas, 
y que versará sobre los puotos científicos ó industriales que 
en su citado discurso haya tratado Este acto tendrá lugar 
al dia siguiente del anterior.3? En el término de 24 horas, á puerta cerrada, un di
bujo razonado sobre un proyecto m ecánico-industrial que 
elegirá entre tres que sacará por suerte. .4? Una controversia ó interrogatorio sobre dicho dibujo 
en la forma del anteriormente expresado.

5? Un modelo del mismo proyecto ó la parte de él que 
en el término de 10 dias ejecutará por sí mismo en el arse
nal de la Carraca.

Art. 19. Los actos para ingresar en la Academ ia en ca
lidad de aspirante al profesorado serán:

1? Una lección de 20 minutos sobre uno de los tres 
puntos qu8 se sacarán por s u e r te , referentes á las m aterias 
de enseñanza de las clases de primero y segundo año de la 
escuela de maquinistas. Tres horas antes de este acto se to 
mará el punto para la lecc ión , la cual se expondrá ajustán
dose todo lo posible al espíritu de las enseñanzas industria
les que se plantean.

2? Un dibujo que se ejecutará en el término de 24 ho
ras á puerta cerrada, resolviendo una cuestión m ecán ico-  
industrial que el ejercitante escogerá entre las seis que le 
toquen por suerte.

Art. 20. El Tribunal designado para las oposiciones, en 
vista de los actos, clasificará estrictam ente las personas que 
han de entrar en la escuela en calidad de Director ó de as
pirante ai profesorado , proponiéndolas al Gobierno para su 
aprobación.

Los que deseen optar á las indicadas plazas presenta
rán los recursos con los documentos correspondientes en la 
Dirección general de la Armada.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se arriendan en pública subasta los pastos, leñas y  caza 

del Real soto del Palancar , y se ha señalado la hora de 
las doce del dia 14 del corriente m es para un doble rem a
te que tendrá lugar en la adm inistración de la Real acequia 
de Jarama, situada en Giempozuelos, y en la contaduría 
general de la Real c a sa , sita en el piso bajo del Real Pala
cio de esta co rte , con sujeción al pliego de condiciones que 
en ambos puntos estará de manifiesto á los que gusten in 
teresarse en la subasta.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA DE DEBÍTOS
ATRASADOS.

El actual poseedor del título de Marques de Castañar 
oue residia en Burgos, y que en el dia se ignora su para
dero, se servirá presentarse en la dependencia de mi car
go por sí ó por medio de apoderado en .el perentorio tér
mino de un mes para asuntos interesantes del servicio; en  
el concepto de que no verificándolo podrán ocasionársele 
perjuicios de gravedad, y también á sus sucesores en el 
expresado título.

Madrid 4 de Octubre de 1 85 0 .= R a fae l de Garay.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Concluyendo en fin del presente m es la contrata de la 

publicación del Diario oficial de Avisos  con su actual editor, 
ha acordado esta Junta anunciar nueva subasta para el ar
rendamiento por tres años, contados desde 1? de Noviem 
bre próximo á 31 de Octubre de 1853 , y ha señalado para 
el remate el dia 9 del actual á la una de la tarde en la se
cretaría de esta corporación establecida en el Gobierno po
lítico, bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la misma oficina; advirtiéndose que de estas se han refor
mado la quinta y  octava del pliego anunciado anterior
m ente.

Madrid 2 de Octubre de 185 0 .= R afa e l Perez V ento, se
cretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Al publicarse en la Gaceta de ayer la sentencia del T ri
bunal Supremo de Ju sticia , dictada en el recurso de nuli
dad interpuesto por D Honorio Samaniego y Pando en au
tos que ha seguido con D. José María de Pando y Saavedra, 
se padeció una ligera equivocación ; y con objeto de recti
ficarla se vuelve á publicar dicho docum ento tal como debe 
entenderse.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos seguidos entre Doña Carolina de Pando, 

Vizcondesa de la Armería, su hijo D. Honorio de Samaniego 
y Pando y D. José María de Pando y Saavedra, vecinos to
dos de Madrid, sobre la inm ediación al patronato Real de 
legos fundado por el Conde de Villapaterna D. Antonio 
Pando y Bringas y su esposa Doña Petronila Ortiz de Zárate 
en el testamento cerrado que otorgaron en esta villa en 29 
de Agosto de 1760, á cuyo patronato va anejo el condado 
de Villapaterna, pendientes ante nos por recurso de nulidad  
interpuesto de la sentencia de revista pronunciada por la 
Sala segunda de la Audiencia de esta corte en 4 de Marzo 
de este año, por la cu a l, supliendo y enm endando la de 
vista , confirmatoria de la de primera instancia, declaró que

la inm ediación á dicho patronato tocaba y correspondía al 
menor D. José María Pando y Saavedra:

Vistos: Considerando que á la sucesión de los m ayoraz
gos ó vínculos de agnación rigurosa son únicam ente llama
dos ó admitidos los varones de va ro n es , con exclusión de las 
hembras y  de los varones que naciesen de e lla s:

Considerando, que á la sucesión del patronato de que se 
trata, llamaron en primer lugar los fundadores á D. Fran
cisco Pando , hijo mayor de sus sobrinos Doña Josefa y Don 
Antonio de Pando, y á los hijos varones dé é l, con absoluta 
exclusión, no de las hembras y de sus descendientes varones, 
sino tan solo de las hembras; añadiendo en cuanto á estas, 
querían no entrasen al goce del patronato hasta que llegase 
el caso que exp resaron :

Considerando, que lo expuesto dem uestra que dicho pa
tronato no es de calidad agnaticia; sin que se halle esta es
tablecida en ninguna cláusula de la fundación, ni pueda 
considerarse que lo está en la frase «y  faltando el referido 
D. Francisco y su sucesión de varonía ,»  que emplearon los 
fundadores para hacer transición al segundo llam am iento, 
de D. José Pando y de sus hijos varones, con igual exclu 
sión de las hem bras; pues dejando dicho que nom braban  
prim eram ente por sus sucesores al D. Francisco y á los hijos 
varones de é l , el sentido natural y genuino de dicha frase 
no es ni puede ser o tro , sino el de que por falta de los 
m encionados D, Francisco y sus hijos varones, ó lo que es  
igual, sus sucesores varon es, ó su sucesión de naturaleza 
m áscula, llamaban al D. José y á sus hijos varones: llegan
do este convencim iento hasta la ev id en c ia , en razón á que 
adoptando la interpretación que la Sala de la Audiencia ha 
dado á la indicada fra se , se sobrepone la fuerza de una ex 
presión incidente á la que tiene en su  literal contesto la 
cláusula principal dispositiva, y se incurre en la contradic
ción de no poder sostenerse esa misma interpretación en los 
llamamientos tercero y cuarto, en que está repetida, por ser 
im posible en ellos la verdadera agnación, m ediante que los 
llamados D. Francisco Ambrosio y D. Antonio Pablo de la 
Quintana y Pando eran varones procedentes de h em b ra:

Considerando que llamados á la sucesión el D. Francisco 
y sus hijos varo n es , y por consiguiente el D. Honorio Sa
maniego y P a n d o , como descendiente del m ismo y varón; 
establecieron los fundadores clara y term inantem ente un pa
tronato de pura rnasculinidad, y que en tal concepto cor
responde la inm ediación al citado D. Honorio por la exclu 
sión de su m adre, hija del actual poseedor:

Considerando que la referida sentencia de revista que, 
por haber creído la Sala , según expone en su inform e, que 
el patronato era agn aticio , declaró que dicha inm ediación  
correspondía á D. José María Pando y Saavedra, nieto ag
nado del llamado en segundo lu g a r , es abiertam ente con
traria á la voluntad de los fundadores consignada en la fun
dación, ley decisiva en el asunto: á la doctrina legal de 
que el llamamiento de solo varones, sin distinguir si han de 
ser agnados ó cogn ad os, ó con exclusión de las hem bras, 
mas no de los varones de hembra , caracteriza la m asculi- 
nidad, como menos odiosa que la agnación, á no constar 
claram ente que los fundadores tuvieron consideración á es
ta; y finalm ente á la ley 5.a, título 33, partida 7^, que dice  
que «las palabras del facedor del testamento deben ser en
tendidas llanam ente, asi como ellas suenan , é non se debe  
el juzgador partir del entendim iento de ellas; fueras ende, 
cuando pareciere c iertam en te, que la voluntad del testador 
fuera otra, que non como suenan las palabras que están es
critas,» fallamos haber lugar al enunciado recurso de nuli
dad: en su consecuencia declaramos n u la , de ningún va
lor ni efecto la citada sentencia de r e v is ta , y mandamos, 
que se devuelvan los autos á la Audiencia para los efectos 
expresados en el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviem 
bre de 1838, alzándose el depósito de los 10,000 rs. efectua
do por el D. Honorio. Por esta nuestra sen ten cia , la que se 
publique en la Gaceta y de la que se remita por duplica
do copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia , asi 
lo pronunciamos y firm am os.=José María M anescau.=R am on  
María F onseca .=M anuel Antonio C aballero.=D iego Martin 
de V illodres.=G regorio Barraycoa = J o s é  Cecilio de la R o- 
sa .= F ra n cisco  Agustín Sil vela.

P u b lica c ión .= L eid a  y publicada fue la sentencia ante
cedente por el Excmo. Sr. D. Francisco Agustín S ilvela , en  
audiencia pública de la Sala segunda del Supremo Tribu
nal de Justicia , en la mañana de este dia; de que certifico 
yo D. Manuel de C arranza, Secretario de la Reina nuestra  
Señora y de Cámara en el mism o Tribunal Supremo.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 30 de Setiem 
bre de 1850 .= M an u el de Carranza.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Alonso Juan, natural de M adrid, hijo de Alonso y  de Josefa 
Soler, soltero, esterero, de 21 años de edad , rub io , de buen  
color, ojos pardos, que v ive en la calle de la P uebla , nú -



m«ro 12, cuarto boardilla, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, Boletín oficial y  Diario de Avisos^ se presente en 
cualquiera de las cárceles de esta villa y corte para notifi
carle el procedimiento criminal que contra el mismo se ins 
truye por la herida causada en desafio á Bernardo Garcíñ 
el día 11 de Setiembre próximo pasado á las inmediaciones 
de este ba rr io ,  afueras á Chamarlin, y de cuyas resultas 
falleció en la noche del 10 al 47 del mismo, recibirle de
claración y responder en su dia á los cargos que le resulten 
pues de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde 
y  como tal se entenderán las actuaciones subsiguientes cor 
los estrados del Tribunal . parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Chamberí 2 de Octubre de J850.=Miguel Joven de Sa- 
l a s .= P o r  mandado de S. S. y por la vacante, Luis Hernández

Doctor D. Hilario de P ina, abogado de los Tribunakí 
de la nación y del ilustre colegio de la ciudad de Granada 
Secretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez di 
primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y si 
partido &c.

Por el presente mi segando edicto cito para prueba t 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellání 
fundada por D. Alonso González López, para que en el tér 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al de la inserción del presente en la Gaceta de Ma
d r id ,  comparezcan en este juzgado y escribanía del infras 
crito á deducirlo en el expediente que sobre su desvincu
la r o n  se sigue; apercibidos que de no efectuarlo no se leí 
volverá á citar hasta sentencia.

Medinasidonia á 2 de Octubre do 1850. =  Doctor Hila 
rio de Pina. =  Por mandado de S. S . , José Ñoñez Mendoza

Ignorándose la habitación de Policarpo Muñoz, vecinc 
de Monte-alegre, y residente, según parece, en e^ta corto 
se le cita, llama y emplaza para que en el termino ele K 
dias se presente, ele doce á dos de la tarde, en la audiencic 
del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña. Juez de primera ins- 
tancia del distrito del Centro de esta capital, á fin de ba 
cerle saber cierta providencia en negocio civil, á consecuen 
cia de despacho librado por el Juez de primera instancia 
del partido de Almansa, cuyo cumplimiento ha tocado a 
mencionado Sr. Juez y escribano D. Mariano Fernandez de 
Canto; apercibido que de no verificarlo lo parará el perjui 
ció que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o — V e n e c i a  2 4  d e  s e t i e m r r e .

Hó aqui el discurso dirigido ai Conde Radetzky en el 
acto de presentarle en nombre del ejército de Italia el bas 
tón de Mariscal:

Glorioso é invencible Mariscal:
En el momento en que el orden social, asi como la p ro s 

peridad de los pueblos empezó á vacilar, en el momento en 
que la anarquía y la revolución levantaban sus cabezas te
merarias ,  y en el que excitadas por la perfidia extrangera 
conmovían los cimientos de nuestra monarquía, V. E . , con
fiando en la fidelidad y el valor do los ‘soldados quo había 
formado, ha hecho frente á la tempestad exterminado™. 
Y. E. con una perseverancia inalterable ha sabido vencer 
todos los obstáculos que pueden hacer mas difícil la posición 
de un Jefe, y auxiliado de sus fieles tropas ha salido victo
rioso de un conflicto que le asegura para siempre la adrni 
ración del presente y de lo venidero; esto es, el reconocimien
to del Emperador y el respeto de todo el ejército austríaco.

El sublime ejemplo de V. E. ha obrado con una fuerza 
mágica. El ejército entero ha sido electrizado por el entu
siasmo de conservar la Monarquía; se ha levantado como 
un solo hombre enderredor del Trono de su Emperador. 
La traición y la anarquía han sido vencidas por el poder 
de la virtud.

El ejército austríaco, que no lo ha olvidado, desea con
sagrar á vos, su único jefe supremo , un monumento de su 
amor y de su respetuosa grati tud. Los que firman han te 
nido eí honor de ser nombrados para rendir  á V. E. este 
acto de homenaje: el soldado ha elegido con este fin el 
símbolo de vuestra d ign idad , el bastón de Mariscal para 
que V. E. le enseñe el camino de su deber y de la victoria.

Quiera el cielo que lleve V. E. por mucho tiempo este 
símbolo para la defensa del trono y de la patria para or
gullo y regocijo de un ejército que cuenta en él su mas 
glorioso veterano , su jefe mas q u e r id o , su glorioso je 
fe feld Mariscal. =  Abril de 1850. =  Siguen las firmas 
de simples soldados, sargentos, Oficiales superiores y de 
Generales; en fin, el autógrafo siguiente d tl  mismo E m 
perador:

Gozoso y reconocido me uno á esta exposición de los 
sentimientos de mi valiente e jércilo .=Francisco  José.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 28 DE SETIEMBRE.

Hasta ahora los movimientos de las tropas prusianas nc 
parece que tienen otro objeto que cubrir  los camines mili
tares en la Hesse Electoral. Estas tropas son tan poco con
siderables que no se puede sacar por estos movimientos la 
consecuencia de que el Gobierno piense en oponerse en un 
caso á una intervención de la Alemania.

Sea de esto lo que quiera, lo cierto es que la política del 
Gabinete prusiano parece haber paralizado ios proyectos que 
se tenían aqui y en Wihelmsbad.

H e s s e  D a r m s t a d t . — D a r m s t a d t  24 d e  s e t i e m b r e .

Disuelta la Asamblea de los Estados se espera un mani
fiesto del Gobierno en que se anuncie que las contribucio
nes se continuarán cobrando por decretos, y en seguida so 
publicará una ley electoral otorgada.

Todas las Autoridades del pais manifestarán su recono
cimiento al Ministerio, cuya energía salvará al Estado. Solo

la democracia socialista atacará las medidas exigidas por la ¡
necesidad. Las Autoridades procederán al cobro de las con
tribuciones; el pueblo las pagará, y el proletario, en el que 
se apoyan los demócratas, será el único que oponga resis
tencia, de la que será fácil triunfar. Falta saber quién será 
el que tenga esta resistencia por legal, y la conducta del 
Gobierno como inconstitucional.

Sea de esto lo que quiera, nuestro Gobierno conseguirá 
el fin que se ha propuesto con sus propios medios. Dentro 
de algunas semanas todo el pais estará de su parte ,  y se 
verá que los que cuentan con insurrecciones democráticas 
se engañan tanto como los que quisieran esplotarlas en su 
provecho.

Es notable que varios Diputados republicanos no han 
votado la proposición de Mr. Lehne relativa á autorizar al 
Gobierno para el cobro de las contribuciones.

I d e m  28.
Nadie duda en esta que la negativa á pagar las contri

buciones acordadas por la segunda Cámara de los Estados 
es el resultado de su convenio hecho entre los jefes de la 
propaganda democrática de la  Alemania meridional. Se ha 
creído dar uu paso mas aqui que en la  Hesse Electoral, 
pues no se ha limitado á rehusar el pago de las contribu
ciones directas, sino también las indirectas, y hasta las que 
están basadas en los tratados. Imposible es manifestar mas 
claramente las intenciones anárquicas.

Nuestros Tribunales tendrán en mas de una ocasión que 
fallar sobre la continuación del percibo de las contribucio
nes, á saber : 1? por el timbre; 2? por los fallos que deben 
pronunciar eu caso de negativa de pago da las contribucio
nes indirectas y de resistencia á su ejecución.

Lo repe tim os: estamos íntimamente convencidos de que 
no aceptarán el papel de instrumentos dóciles de la demo
cracia.

H e s s e  e l e c t o r a l .— G a s s e l  28 d e  s e t i e m b r e .

Se anuncia que mañana llegarán á esta tres batallones 
de infantería y otro de tiradores.

Algunos empleados superiores de Hacienda han recibido 
la órdea de trasladarse á Wihelmsbad.

 _ L a  Gaceta de Colonia inserta una carta que la dirigen de
Francfort con fecha del 29 en que se lee lo siguiente:

A pesar de las conferencias continuas de Mr. de Hasem- 
flug con el Conde Thun y el Barón I íubek ,  como igualmen
te con los otros miembros del club de la calle de Hechea- 
hecin, y las visitas diarias del Conde en Wihelmsbad, á que 
se agregan las entrevistas nocturnas con un alto personaje 
de Haschemburgo, nadie de los que rodean al Elector ha 
podido encontrar todavía un medio para salir de la situa
ción actual.

Sin embargo, se ha observado hace algunos dias que el 
lenguaje de los partidarios de Alemania es mas atrevido.

 A la Gaceta de Postas de Francfort la escriben de W i
helmsbad con fecha 28 de Setiembre :

Sabemos que se va á enviar á todas las cortes la memo
ria redactada por el Gobierno sobre las disensiones de la 
Hesse Electoral. Se ha apresurado su redacción porque se 
ha conocido que en el extrangero no se ha juzgado de este 
negocio mas que por las relaciones de la prensa de la opo
sición de Hesse.

 Muchos periódicos han anunciado que el Gobierno de
Hesse habia recibido una nota del Gabinete de B erl ín , en 
la que consideraba legal la resistencia del pueblo, califican
do al mismo tiempo de inconstitucional la conducta de los 
Ministros. La Gaceta de Cassel, que se publica aqui, declara 
formalmente que el Gobierno no ha recibido de Berlín n in 
guna nota de este género.

S a j o n i a . — D r e s d k  2 7  d e  s e t i e m b r e .

El Conde de Nesselrode ha llegado á esta. Entre los di
plomáticos que venían en su comitiva se hallan el Barón 
de Meyendorf y el Conde Ghseptovich.

P r u s i a . — B e r l í n  2 8  d e  s e t i e m b r e .

Ayer Mr. de Radowitz anunció al Colegio de los Princi
pes que habia sido nombrado Ministro de Negocios ex t ra n -  
geros, y en su consecuencia presentó su dimisión de m iem 
bro de la Asamblea. Añadió que Mr. de Sidow le reempla
zaría provisionalmente.

Mr. de Radowitz hizo en seguida una breve relación del 
estado ó asunto de la Hesse E lec to ra l , y expuso igualmen
te la política que la Prusia habia seguido y se proponía se
guir en las presentes circunstancias. Su discurso fue acogi
do unánimemente por la Asamblea. Finalmente le$ó varias 
cartas anunciando la negativa de firmar el primer protoco
lo de la Dieta de Francfort.

 „Se anuncia en los círculos de la alta sociedad que el
Gran Duque de Oldemburgo ha renunciado la corona que 
se lo habia ofrecido.

Idem 2 9 .

Se puede considerar como cierto que el provisional de 
la Union será mantenido, tal como se halla al presente, en 
el Colegio de los Príncipes. La gran mayoría se ha declara
do en este sentido, y el Gobierno cree que el abandono de 
la Union no podría verificarse sin el consentimiento de to
dos sus individuos.

Idem 30.

Hoy antes de medio dia, la o? y 6* brigada de infantería 
han recibido la orden de estar prontas á marchar.

 AJn periódico ha pretendido que el nombramiento del
Teniente general de Radowitz para Ministro de Negocios ex- 
trangeros se habia hecho sin conocimiento y contra la vo
luntad de una parte del Ministerio, y hasta se permite d ir i 
gir algunas invectivas contra los Ministros.

Declaramos que este nombramiento ha sido hecho por 
S. M. el Rey con acuerdo y concurrencia de los Consejeros

¡ de la Corona. El Presidente del Consejo ha propuesto al Rey 
esta medida.

 Los periódicos semioficiales manifiestan la esperanza de
que en el Ínteres de la paz general los decretos de la Dieta 
del 21 del corriente no se llevarán á ejecución. La política 
de la grande Alemania ha sucumbido, y el General Rado
witz, representante de la política de la Union, ha entrado 
en el Gabinete.

„ S a b e m o s  que ayer en el Consejo de Ministros se han 
adoptado medidas muy enérgicas relativas al asunto de la 
Hesse Electoral. El Gobierno prusiano no tolerará ninguna 
intervención de la Dieta germánica , y resistirá en caso ne
cesario hasta con las armas.

 En la sesión del Colegio provisional de los Príncipes,
celebrada el 24 del corriente, el Vicepresidente Mr. de Sidow 
ha anunciado que todos los Gobiernos representados en el 
Colegio se habían negado á enviar Ministros al Consejo fe
deral restricto.

Añadió que esperaba que los Gobiernos da la Union mos
trarían el mismo acuerdo relativamente á todas las conse
cuencias de esta primera medida común tan importante, y 
que los Gobiernos continuarían, á pesar de todas las difi
cultades y obstáculos, ob ando de concierto para llegar al 
fin que se han propuesto en el ínteres de la patria.

Leemos en la Correspondencia generol lo que sigue:
Hasta ahora se habia creído que el Emperador de Rusia 

vendría á Varsovia á visitar á nuestro Soberano; pero aho
ra ya se sabe que SS. MM. el Rey y la Reina se trasladarán 
á Varsovia para tener una entrevista confidencial de familia 
con los ilustres consortes imperiales. Esta resolución parece 
haberse adoptado súbitamente.

G r a n  D u c a d o  d e  P o s s e n . —  P o s s e n  26 d e  s e t i e m b r e .

Por una carta que acabamos de recibir  de Varsovia 
sabemos que se estaban haciendo alli todos los preparativos 
necesarios para recibir a SS. MM. el Emperador y la Em
peratriz, á quienes se aguardaba el 24 del corriente* Se di
ce que no solo la Emperatriz no se trasladará á Italia y 
permanecerá en Varsovia, sino que el mismo Emperador 
cuenta prolongar su mansión en esta capital. La Em pera
triz habitará el palacio de Lazieoki y la casa de campo de 
Skiernewice. El Emperador residirá en el palacio de Var
sovia que el Pnncipz Paskewitch ha puesto á su disposición. 
Se atribuye este cambio de residencia de S. M. el Empera
dor al próximo aniversario del advenimiento de S. M. (el 25) 
al trono. Se cree que este dia no pasará sin acontecimien
tos importantes.

A u s t r i a . —  V i e n a  2 o  d e  s e t i e m b r e .

Se dice que el Gobierno ha d a io  orden al Cónsul de 
Austria para que ofrezca una amnistía plena y completa á 
los refugiados húngaros que se hallan aun en el territorio 
turco, y do proporcionarles los medios de volver á su pa
tria si lo necesitasen. Quedan exceptuados algunos indi
viduos.

En la parte slava del ejército austríaco se nota éntre los 
Oficiales una tendencia á combatir con la Dinamarca contra 
los Ducados, pues están tan animados de un espíritu hostil 
contra la Alemania, que el Teniente Modretsch, del regi
miento infantería Kiuski , compuesto de slavos de la Stiria 
meridional , ha partido hace) poco para Copenhague. El Em 
bajador de Dinamarca en Viena le ha adelantado la suma 
de 150 rixdalers para .gastos de viaje. A este seguirán otros 
Oficiales. ____________

I d e m  26.

Se anuncia que S. M. el Em perador,  después de la en
trevista de Bregentz, se trasladará á Munich. Sin embargo, 
no hay nada de positivo sobre este punto.

I d e m  27.

El primer ejército está á las órdenes del General de ca
ballería Conde Wratislow. Se compone de 613 compañías, 
98 escuadrones, 304 cañones, cinco equipajes de puentes, y 
se divide en cuatro cuerpos de ejército. El primer cuerpo 
lo manda el Teniente feld Mariscal Conde Glam Gallot, con 
las divisiones L e d e re r , en Graetz, Fischer, en Luitz, Lech- 
lenstein y Herzingen, en Viena, con 188 compañías, 24 es
cuadrones y 76 cañones.

El segundo está mandado por el Conde Seklik en Brunn 
con cuatro divisiones; Taxis, en Praga; Furstemberg, en idem, 
Airoldi, en Brunn , con 157 compañías, 40 escuadrones, 76 
cañones y sus equipajes de puentes.

El tercero se halla á las órdenes del Archiduque Alberto 
en Leitmeritz con las divisiones Parrot Assats, y el Prínci
pe Iiohenlohe en Praga con 146 compañías, 22 escuadrones, 
76 cañones y dos equipajes de puentes.

El cuarto cuerpo de ejército lo manda el General Lege- 
diditsch en Bregentz con las divisiones Rossbach, en Bre
gentz , y del Teniente Feld-mariscal Susan, en Jinst, con 122 
compañías, 12 escuadrones, 72 cañones y dos equipajes de 
puentes.

El 10 do este mes llegó el Rey de Sajonia á Bregentz 
bajo el nombré de Conde de Hohenstein , después de haber 
hecho algunas visitas en Hohemehwangan y en Lindan. Se 
asegura que S. M. se traslada á Meran, donde se propone 
hacer algunas escursiones botánicas en las montañas del 
Tirol.

B o h e m i a . — P r a g a  2 4  d e  s e t i e m b r e .

Ayer se ha recibido orden del Ministerio de la Guer
ra de comprar 30,000 caballos para el ejército.  ̂ ,

El camino de hierro do Lowo&itz hasta Ausig se abrirá 
el 1? de Octubre próximo.

S c i I L E S W I G  —n O L S T E IN .— ReN DSBU RGO  26 DE SETIEM BR E.

El Boersenhalle anuncia que Toemingen ha sido 
do ayer por las] tropas schleswig-holsteinesas después 
un combato que ha durado dos horas, F r e d e r isc h ta d  ha



do atacada d u ra n te  el día , pero aun no se h ab ían  apode
rado  de ella á las diez de la noche.

Los holsteineses han  hecho 207 prisioneros.
Por un despacho dirigido de Ham burgo  á la oficina de 

las correspondencias  telegráficas se saba lo siguiente :
El ejército schlesw ig-hols teinés  habia  dejado sus ac an 

tonamientos hace unos dias. El E. M. le hab ia  seguido a n 
tes de  ay e r  al medio dia. F red e r isch tad  ha sido b o m b a rd e a 
da ay er  desde  las ocho de la m a ñana  hasta las diez de la 
noche.

Toemingen ha sido ocupada por dos compañías de hols
teineses.

Un destacam ento  de prisioneros daneses  ha sido con
ducido á Lunsder.  Ha hab ido  un a  im portante  escaram uza 
cerca de  Mechendorf.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  26 d k  s e t i e m b r e .

El Rey y el P r ínc ipe  F ernando  han salido hoy para 
F len nsburgo ,  de donde  volverán d en tro  de ocho dias.

El Dauski Slesm ger contiene una carta  de Sondcrburgo  
fecha de  h o y , según la cual la escuadra  rusa  que se halla 
en estas aguas es mas fuerte que  ninguna otra que se haya 
p resen tado  hasta ahora. Se compone de  seis navios de línea, 
de tres fraga tas ,  dos de ellas de v ap o r ,  de dos barcos de 
v a p o r , de  dos be rgan tines  y de tres shoners  con un  barco 
de trasporte .

R u s i a . — P e t e r s b u r g o  2 2  d e  s e t i e m b r e .

El alis tamiento (7 hom bres  por cada 1000 almas) que 
se está verificando en esto m om ento en el cen tro  Occidental 
del im perio  t iene por objeto completar la escuadra.

TURQUIA.
Esc rib en  de Constantinopla con fecha 1 5  de Setiem bre:
Sigue ocupando  la atención pública el asunto de ios r e 

fugiados húngaros. El E m b a ja d o r  de Inglaterra  sir S tra t -  
ford Caning ha tenido esta semana una conferencia sobre 
este part icu lar  con el gran  Visir y con el Ministro de Nego
cios ex tra ngeros ;  pero no creemos que la Puerta  consiga 
h acer  cesar la m edida de  in te rn a r  á los refugiados.

Lo probable  es q u e ,  como medio do transacción, desig
n a rá  por res idencia  á los refugiados que han sufrido mucho 
con los rigores del clima de  Kalaya algún punto del te r r i to 
rio situado con mejores condiciones higiénicas y m ss  cerca 
de la capital.

Esta  m edida  provisional conciliaria los interesas de la 
h u m an id a d  con los compromisos contra ídos con el Austria.

Se ha descubier to  en B achares t  una conjuración que  te
nia ramificaciones m u y  e x te n s a s : en su consecuencia se han 
hecho m uchas  prisiones.

NOTICIAS NACIONALES.
Valencia 5 de Octubre.

A y e r , dia de S. M. el R e y , recibió corte el Exorno, señor 
Capitán general Este acto tuvo lugar  con la solem nidad y 
b r i l lan tez de costum bre.
 La perm anen c ia  en Buñol del Sr. Ordoñez se ha s eñ a 
lado con beneficios á que  es m uy acreedora  aquella rica é 
im portan te  población. A las inm ediaciones del pueblo se ha 
em pezado á co nstru ir  un nuevo m atadero  con ab u n d an te  agua 
co rr ien te ;  el antiguo se convierte en  cárcel. La escuela se 
está m e jo ra n d o ,  y el estado de t ran q u i l id ad  de aquella h e r 
mosa comarca ha im pulsado al Sr. G obernador á o rdenar  la 
re t i rad a  del destam ento  de G uard ia  civil.

La fuerza de este a r m a ,  q ue  existia en Siete-aguas , ha 
tomado ya posesión del hermoso cuartel  construido en V en
ta -quem ad a .  La visita del Sr. Ordoñez empieza á da r  los r e 
sultados q ue  e ra n  de  e sp e ra r  de su incansable  celo.
_ A y e r  4 debió llegar al Gabriel el Sr. Ministro de la Go
b e rnac ión  con el objeto de colocar la p r im era  p iedra para la 
construcción del sétimo arco de aquel grandioso puente  que 
tan to  hon ra  á nuestro  pais. En dicho pu n to  se h a b rá n  en 
contrado  tam bién  el Sr. G obernador  de esta provincia que 
salió el 3 de Buñol con dicho objeto, y el en tendido inge
n iero  d irec tor  de aquellas obras  D. Lucio del Valle. El señor 
Conde de San Luis regresa inm edia tam ente  á la corte sin 
tocar en  R eq u en a  ni esta capital por serle imposible de te
n e rse  mas tiempo separado  de los graves  negocios que  le 
están  confiados.
 El ingeniero encargado  de la ca rre te ra  de Alicante  por
Albaida se en cuen tra  en el dia en el puerto de Beniganiin 
es tudiando el te r reno  que debe a t rav esar  la car re tera  que, 
por  lo q uebrado  y desigual que e s ,  da rá  lugar á obras de 
m ucha consideración.
 Tenem os en tendido que el Sr. Conde de Ripalda ,  p r e 
s idente  de la Academia de Nobles y Bellas Artes ,  va á hacer  
colocar una láp ida ,  en m em oria  del cé lebre pintor va lencia
no Vicente Juan  de Ju an e s ,  en la casa núm. 24 de la calle 
d e  Boteros,  don de  vivió este Rafael valenciano. Siendo una 
persona tan  i lus trada  la que  ha tenido esta M iz idea , y que  
t ra ta  de llevarla á cabo por su c u e n t a , es de espera r  que  
la inscripción conmem oratic ia  será  algo mejor que la que se 
lee en la calle del Portal  de V a l ld ig n a , que dice a s i :

EN ESTA GASA NACIO 
SAN PEDR O PASC UAL,

POR  RECUERDO,
POR T R A D IC IO N ,
PARA MEMORIA.

 Hace dos ó tres  dias que hallándose un Oficial de r e e m 
plazo con algunos amigos en una masía del té rm ino  de Ri- 
b a ro ja ,  cayó del caballo y se h i r ió :  a u n q u e  la herida  se 
consideró como leve,  á las 2 i horas falleció: ignoramos el 
nom bre  de este desgraciado. [Del D iario mere in d i)

Palma 30 de Setiembre.
La escuadril la  de evoluciones no ha llegado completa á 

este puerto . Han fondeado ún icam en te  en él la corbeta A /a -  
zarredo , de 16 cañones,  á cuyo bordo va el Jefe de la d iv i 

sión Sr. Mallen, m an d ad a  por el Teniente de navio D. Juan 
Bautista Topete : la corbeta  V enus , de 16 cañones ,  al m a n 
do del Gapitan de fragata D. José Butrón: el bergan tín  Vo
lador , de 12 cañones ,  m andad o  por el Teniente  de navio 
D. Francisco B ;iones: el pailebot Gaditano, de un cañón , al 
mando del Tenien te  de navio D. José Manuel Diaz Herrera , 
y el pailebot Vidasoa , de un  ca n o n ,  mandado por el Alférez 
de navio D. Mariano Pascual Roca de Togores.

Los bergantines  Valdés y Scipion , que formaban parte  
de la escuadr i l la ,  se sepa ra ron  de ella por h a b er  sido d e s 
tinados al apostadero  de la Habana.
 La escuadra ing’esa que  estuvo á la vista d u ra n te  el
dia de ay e r ,  y que  continúa  estándolo en el de hoy, consta 
de los navios : Q ueen , de  116 cañones (almirante): CaJedonia, 
de 120 id .:  Ganges, de 84 id. : Poioerful, de 84 id.: Superb , 
de 80 id. : de la fragata de vapor  Terrible, de fuerza de 800 
caballos, y de los vapores Scoarge , de id. de 420, y Pire- 
bra nd , de 410 id. Dicha fuerza va m andada por el Viceal
m iran te  Sir W illiam P ark e r .

Fondí ó en este pue r to  el vapor Scourge, su C o m an dan
te Lord F red re r ik  H erb er t  K e e r , para ped ir  diez mil racio
nes de carne  y cinco.m il de  v e rd u ra s ,  que son las que n e 
cesita la escuadra  pa ra  dos d ias :  de ellas se le en tregarán  
m añana  cinco mil y m as que posible sea de la p r im era  es
pecie , y dos mil qu in ien tas  de la segunda.

Parece que  por h a b e r  tocado en Malta les fue negada á 
estos buq u es  en Mahon la admisión á l ibre plática. P ro b a 
blem ente m añana después  de haber  recibido los víveres el 
vapor con tinua rán  su navegación que verifican con el ob 
jeto de e je rc itarse en la m aniobra  naval.

Id a n  1? de Octubre.
Sabemos por conducto  fidedigno que el Vicealm irante 

P a r k e r ,  C om an dan te  en  Jefe de la escuadra  inglesa q u e  se 
halla hace tres  dias á la vista de este p u e r to ,  ha oficiado 
al Sr. Vicecónsul de su nación en esta p laza,  m an ifes tán 
dole que  los bu q ues  de su m a n do ,  en cuyas tr ipulaciones 
se decía existir  el cólera de  resultas de haber estado en 
Malta, se hal lan  libres de toda en fe rm edad  ep idém ica y 
contagiosa , existiendo ún icam en te  á bordo do dichos b u q ues  
Dn el día de ay er  los siguientes enferm os de dolencias co
munes :

Navio Queen.................................................  32
Idem P ow erful.............................................. 37
Idem Superb .   ...........................................  14
Idem  Ganges ................................................  13
Idem Caledonia...........................................  19
Vapor Terrible .............................................  6
Idem  Firebrand ........................................... 11
Idem Scourge................................................ 7

Total núm ero  de en fe rm os   139
Hoy se han  facil itado á dicha escu a d ra ,  á consecuencia 

iel pedido de que  hicimos m ención ,  diez mil raciones de  
;arne  y dos mil y qu in ien tas  de v e rd u ra  pa ra  la m arinería ,  
f adem as  otros artículos p a ra  la oficialidad.
 Esta ta rde  sale en  el vapor de g u e rra  Piles con d i re c 
ción á Barcelona el Sr. Gobernador de esta p r o v in c ia ; que 
>asa á la corte en uso de Real licencia.
 A las once y cuarto  de esta m añana  ha sido notificada
l Dimas Nieto la sentencia de m u e rte  en garrote  que le fue 
m puesta  por el juzgado de pr im era  instancia de este part i-  
lo, y ha sido confirmada por la Excm a. Audiencia de este 
e rr i torio ,  por el delito de parricid io ejecutado en la pe rso -  
la de su consorte Gatalina Amengual el dia 30 de Junio úl-  
imo hallándose esta en su casa, sita en la calle de la P o r -  
aría de San Francisco de esta capital. El reo ha escuchado 
:on t ranqu il idad  la fatal sentencia , y en seguida ha sido 
mnducido á la capilla ,  donde le ag uardab a  ya el capellán ¡ 
>árroco de la cárce l,  acompañado de otros sacerdotes.

Barcelona 4 de Octubre.
El limo. Sr. Obispo de Gerona,  á las pocas horas de ha

ber  llegado an teayer  á esta ca p i ta l ,  se digno visitar á las 
RR. religiosas de la Divina Providencia  en su convento de 
Gracia. Al salir pasó por la iglesia , que  estaba i lum inada , 
manifestando su devoción á la imágen de la Virgen que se 
venera en el altar  m a y or ,  y concediendo por diferentes 
ocasiones y súplicas un crecido n um ero  de indulgencias.
 .Anteayer en  una de las salas d é l a  un ivers idad  literaria,
bajo la presidencia del ilustre Sr. Regente de esta Audiencia 
te r r i to r ia l ,  y an te  un. numeroso y distioguido concurso ,  se 
verificó la ap e r tu ra  del curso de notariado. El profesor del 
mismo D. Félix María F a ’guera leyó un discurso inaugural  
lleno de erudic ión y de c iencia ,  en el cual trató la im p o r
tante cuestión de si conviene que esté reu n id a  ó separada  
la facultad de autorizar contratos y últ im as vo luntades  y 
la de d a r  fe de las diligencias judic iales ,  y si estas dos a t r i 
buciones han  de form ar una sola ca r re ra  ó dos distintas. 
La opinión que sentó y trató de p ro b a r  fue que la facultad 
de ac tua r  en lo contra actual y ea  lo jud ic ia l  debe form ar 
una sola ca rre ra  como á c ie n c ia , y de consiguiente consti
tu ir  una sola enseñ anza ,  pero que  puede es tar  d iv id id a ,  y 
conviene lo esté en su ejercicio.

Los concurren tes  oyeron con sumo p lacer  la lectura del 
Sr. Falguera.
 Según tenernos e n te n d id o , ayer seguía au n  con vida la
infeliz m ug er  á la c u a l , según voz p ú b l i c a , intentó ases inar  
su propio marido. Este se llama T a x e r ,  y no F la q u e r ,  y es 
de oficio carbonero .

P arece que  la anciana que fue he r id a  no lo está de g ra 
vedad. ( Del Diario )
 Según los fenómenos astronómicos del mes de Oct ab re
las noches i rán  siendo mas largas que los d ias:  saldrá el 
sol á las seis el dia 1?, y ún icam ente á las seis horas cu a
renta y sei i minutos el dia 31 ; pero se pondrá  á las cinco 
horas cuaren ta  y siete minutos el dia 1?, y sobre las cuatro 
y cuarenta y tres minutos el dia 31. La d ism inución en la 
durac ión  del dia s e r á ,  desde el 30 de S e tiem bre  al 30 de 
O ctubre,  cerca de dos horas ,  cerca de c incuenta  minutos 
por la m añana  y el resto por la tarde.

Durante todo el mes de O c tu b re ,  lo mismo que en S e -

, t ie m b re ,  el mediodía v e rd ad ero  ten d rá  lugar a n tes  del m e
diodía medio. El intervalo en tre  los dos m ediosd ias ,  ó e c u a 
ción del tiem po, va en au m ento  desde  el d ia  1?, en  q u e  
aquel intervalo es de diez minutos seis segundos ha s ta  
el 31 ,  en que alcanza diez y seis m inutos catorce segundos*

La a l tu ra  del sol sobre el horizonte en el mom ento  del 
mediodía ve rdadero  va d ism inuyendo de 12° 20L E ra  de  
38* 247 el 30 de S e t iem bre ,  y será  de 26° k 1 el d ia  31 de  
Octubre.

H abrá  luna n ue va  el 5 ,  cuarto  creciente  el 1 3 ,  luna  lle
na el 21 y cuarto  m enguante  el 28.

La luna estará  cerca de  Jú p i te r  y Mercurio el 5 ;  de 
Marte el 6; de V enus el 9 ,  y d e  S a tu rn o  y U ran us  el 20.

Por lo que  hace á las ru tas  ap a ren tes  de los planetas, 
M ercurio ,  que estará  perd ido  en  los rayos  del sol á p r in c U  
pios de m es,  em pezará  el 10 y llegará á ser  estrella de la 
m añana .  Del 15 al 30 estará colocado de un modo favorable 
á las observaciones.

Venus. = L a  hora de la puesta de este p laneta  se a le ja
rá  poco á poco de la del so!.

M a r te .—  Será  estrella de la t a rd e ,  an im ada  s iem pre  de  
un movimiento directo ; pero d is tará  su puesta m uy  poca de  
la del sol para  que no quede  p e rd id a  en los rayos de  este 
astro.

Júpiter,  =  Será estrella de la m añana y se sepa ra rá  r á 
p idam en te  de los rayos del so!. El dia 31 ap a rec e rá  dos h o 
ras y m edia  an tes  q u e  aquel astro.

S atu rno  y Uranus. =  M archarán  s iem pre  para le lam ente ,  
por decirlo as i ,  el uno del otro. A parece rán  am bos á la vez 
poco después  de la puesta  del sol d u ran te  la p r im era  
quincena.

Neptuno. =  S iem pre  an im ado de un movimiento r e t r ó 
grado aparece rá  el 1? de O ctubre  á las cuatro  horas t r e in 
ta y cinco m inutos  de la ta rd e ;  el 15 á las tres  horas 
cu aren ta  y cuatro m inu tos ,  y el 1? de Noviem bre  á las dos 
horas tre in ta  y nueve minutos. Pasará  por el m erid iano  en 
estas tres fechas respec tivam ente  á las nueve  horas c in 
cuenta y ocho minutos de la noche, á las nue v e  horas seis 
minutos y á las ocho horas un  minuto. Su a l tu ra  m á x i 
ma sobre el horizonte, cuando  su paso por el m erid iano, 
será de 30° 407 el dia 1? de O c tu b re ,  de 30° 35y el 1 5 ,  y 
de 30° 32y el dia 1? de Noviembre.

Algunos eclipses de satélites de Júp ite r  ten d rá n  lugar 
d u ra n te  el curso de este m es; pero ninguno de  ellos será  
visible en el centro  de E uropa  Las ocultaciones de e s t r e 
llas serán  en núm ero  de cinco visibl s en una pa rte  de 
España.
 Segundo tercio de la guard ia  c iv i l .— Relación de las
aprehensiones verificadas por la fuerza en la p r im era  q u in 
cena del mes de la fecha.

Los guard ias del puesto de Gerona ap reh en d ie ro n  el d ia  
1? á los paisanos José Peirot y José Vidal por  juegos p ro h i
b i d o s ; y por igual motivo á Salvador Segui y José Bochs, 
y á José Picó por indocum entado  y sospechoso.

Los guard ias  del puesto del Hostal Nou ap reh en d ie ro n  el 
dia 9 al paisano Juan  Ballocera por no q u e re r  obedecer  al 
Alcalde de  su  pueblo.

Los guard ias  del puesto de la J u n q u e ra  ap reh en d ie ro n  
el dia 3 al cr im inal Gerónimo Comas, rec lam ado  de las A u 
toridades. El 19 á un paisano por indocum entado  y  sos
pechoso.

Los guard ias  del puesto de Pons de  Molins ap re h en d ie 
ron  el dia 1? al paisano F ern an d o  Calabrefc, acusado de h a 
b e r  herido  á otro paisano.

Los gua rd ias  del puesto de F igueras  ap reh en d ie ro n  el 
dia 6 á Ja im e R ubira  y Comas por prófugo. El dia 10 á 
Ambrosio P u i r n a r , rec lam ado  por la jus tic ia  por sospechas 
de robo, y á otro paisano por indocum entado  é in fund ir  sos
pechas de ser prófugo. El dia 11 á Salvi Barmia por p r ó 
fugo.

Los guard ias  del puesto de Olot ap rehend ieron  el dia 5 
á tres paisanos por indocum entados y sospechosos. El dia 6 
á otros dos por id. id. El 9 á otros id. por id. id. El 11 á 
J uan  Coll, José Piüjuan , Pedro E sp ád a le s ,  José Boig, P r i -  
val Galu ,  Juan  Nogueras, Miguel Coromina y Esteban  Ricon 
por no obedecer  á la Autoridad  local.

Los guard ias  del puesto de Bañólas ap rehend ieron  el 
dia 9 á Luis Corta por ladrón y otros excesos.

Los g uard ias  del puesto de La Bisbal ap re hend ie ro n  el 
dia 2 á un  paisano por no llevar los documentos en debida  
forma é in fundir  sospechas. El 6 á otro id. por id. id. El 8 
á los paisanos Sebastian  Abelli, Ju a n  M áscaras ,  Francisco 
A b e l l i , alias G u e l ; Antonio Suñ í ,  alias Badjola; Jaime Mas- 
podé,  Sebastian Merque la , Ju an  Nicolau , Francisco Abelli 
y Estéban y Sebastian Máscara , reclam ados por el Sr. Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de Gerona.

Los guard ias  del puesto de Báscara ap rehend ieron  el dia 
12 á un paisano por iodocum entado y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de Barcelona ap re h e n d ie ro n  el 
dia 7 al desertor  Sebastian Marpell.

Los guard ias  del puesto de Martorell ap re h en d ie ro n  el 
dia 6 á un paisano por indocum entado  y sospechoso. El dia 
8 á otro id. por id. id. El dia 11 á otro id. por id. id. El 14 
á otro id. por llevarlo con enm iend as  é in fu n d ir  sospecha.

Los guard ias del puesto de Villafranca ap reh en d ie ro n  á 
un paisano por es tar  a r rau c a n d o  los bandos de buen  go
bierno.

Los gua rd ias  del puesto de Igualada ap reh en d ie ron  la 
noche del 12 á Jaim e Villaseca por es ta r  rec lam ado por el 
Sr. Com andante  mili tar.

Los gua rd ias  del puesto de la Panadella  ap re hend ie ro n  
el dia 3 a un paisano por indocum entado  y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de Manresa a p re h en d ie ro n  el
dia 11 á dos id. por id. id. El 13 á otro id. por id. id.

Los guard ias  del puesto de CasLdloly ap re h en d ie ro n  el 
dia 1 1 á dos paisanos por id. id.

Los gua rd ias  del puesto de Mataró ap reh en d ie ro n  el dia 
12 á un paisano por indocum entado  y sospechoso.

Los gua rd ias  del puesto de Calella ap rehend ieron  el dia 
3 á U ro  id. por id. id. El 5 á José Palanje y Juan Bautista, 
desertores franceses. El 14 á dos paisanos por indo cum en
tados y sospechosos.

Los guard ias  del puesto de Balsguer ap re h e n d ie ro n  el
dia 7 al desertor  del regimiento do Iberia Francisco Camer.

Los guard ias  del puesto de Almasellas a p re h en d ie ro n  el 
dia 9 al paisano Andrés  Guard ia  por u sa r  a rm as  p roh i
bidas.

Los guard ias  del puesto de Alcarraz ap reh en d ie ron  el 
dia 12 á un  paisano por indo cum entado  y sospechoso.

Los guard ias  del puesto de Bell-Lloch ap re h en d ie ro n  el



dia 15 á los paisanos tóiquel Linoy y Jaime Borrás por ri
ñas y heridas.

Los guardias del puesto de Agramunt aprehendieron el 
dia 6 á los paisanos Juan Ridaneller y Pedro Espinet por 
haber verificado un robo el dia 1?

Los guardias del puesto de Tárrega aprehendieron ti  
dia 12 á dos paisanos por indocumentados y sospechosos, y 
el 14 á otro id. por id.

Los guardias del puesto de la Seo de Urgel aprehendie
ron el dia 1? á Pedro Tejidó por haberle encontrado una 
escopeta sin licencia. El dia 3 á siete paisanos por viajar sin 
documentos é infundir sospechas. El dia 6 á otros dos id. por 
idem id. El 14 á otros dos id. por id. id.

Los guardias del puesto de Valls aprehendieron el dia 
11 á un paisano por indocumentado y sospechoso. El 13 á 
otro id. por id.

Los guardias del puesto de Vendrell aprehendieron el 
dia 7 á un paisano por indocumentado y sospechoso. El 9 á 
otro id. por id. id.

Los guardias del puesto de Monblanch aprehendieron el 
dia 1? á un paisano por indocumentado y sospechoso. El 
dia 13 á otro id. id. por id. id. El dia 14 á Juan Vallésjalias 
Juan, por haber hecho uca muerte el dia 12 en el pueblo 
de Barbará.

Los guardias del pueblo de Banbudi aprehendieron el 
dia 1? á un paisano por indocumentado y sospechoso. El 7 
á Francisco Deuter por robar en una casa de campo.

Los guardias del pueblo de Gambrils aprehendieron el 
dia 13 á los paisanos Juan Domingo, Marcos Cruet y Bue
naventura Foch por indocumentados y llevar armas íprohi- 
b id as , y á Pablo Soler por estar cazando con una escopeta 
y no tener licencia de uso de arma?.

Los guardias del puesto do Reus aprehendieron el dia 4 
á un paisano por indocumentado y sospechoso. El 8 á Ra
món Soler y á Francisco Freisa por hallarlos en despoblado 
con escopetas, y no tener licencia para usarlas. El 11 á Fran
cisco Fabra por indocumentado y sospechoso.

Los guardias del punto del Hospitalet aprehendieron el 
dia 6 á Francisco Uoier por hallarlo en un despoblado con 
una escopeta sin licencia para usarla. El 8 á un paisano por 
indocumentado y sospechoso. El 12 al soldado del regimien
to infantería de la Reina Jacinto James por sospechas de 
viajar con una licencia falsa.

Los guardias del puesto do Tortosa aprehendieron el dia 
2 á María Griñol por ladrona. El 19 á Jaime Arual y José 
Pascual por haberse dado de puñaladas. El 10 á Antonio y 
Bautista Pinol, Mateu Serra y Ventura Dura por cómplices 
en la causa de los anteriores, y estar reclamados por la 
justicia de Cherta.

Los guardias del puesto del Perelló aprehendieron el dia 
5 á Agustín Lambri h por haber sacado dinero y alhajas 
en nombre de otro, y á Josefa Bernet por excesos. El 9 á 
dos paisanos por indocumentados y sospechosos. El 11 á tres 
id. por id. id.

Ademas de las expresadas aprehensiones se han presta
do los servicios siguientes por la fuerza de este tercio:

Hallándose inundada el dia 21 la población de Gerona, 
los guardias de este puesto han prestado cuantos auxilios 
han estado de su pa r te , en particular el guardia de pri
mera clase Juan Ordoñez, que habiendo notado sobre las 
doce del dia que en un islote que formaba el rio se hallaba 
un anciano de 70 años próximo á perecer, y que un hijo 
de este ofrecía sumas crecidas al que pasase el rio y lleva
se á su p3dre algún alimento, que se hallaba asi muchas 
horas sin tomarlo, y viendo que no habia quien se atreviese 
á verificarlo, despreciando el ofrecimiento del hijo, se arro
jó al rio con el mayor denuedo, y al cabo de algunos mi
nutos de esfuerzos inauditos logró llegar hasta el anciano 
con un pan y un frasco de vino que el referido anciano re
cibió con ansia, el que á las tres de la tarde fue saeado del 
islote por otros guardias y paisanos.

Los guardias del puesto de Laval, con el Teniente D. Jo  ̂
sé Cruet á la cabeza de dicha fuerza, en la noche de ios 
dias 16 y 17, con riesgos de sus vidas, prestaron muy 
buenos servicios socorriendo á muchas personas que se vie
ron en inminente peligro, salvando también intereses dentro 
de la población inundada por la crecida del arroyo Raig.

El mismo servicio prestaron los guardias del puesto de 
Valls en la población y sus inmediaciones.

El cabo comandante del puesto de Molins de Rey Vi
cente del Villar con otros guardias cooperaron muy eficaz
mente trabajando personalmente á la salvación del ancia
no Isidro Biol y su hijo, que se hallaban próximos á pere
cer en medio del rio Llobregat.

Sobre las carreteras é inmediaciones de las vias y arro
yos crecidos durante el último temporal se han hallado 
constantemente partidas do los puestos de la demarcación, 
prestando diferentes auxilios á personas y propiedades.

Barcelona 30 de Setiembre de 1850. === El Coronel, Luis 
María Serrano. (Del Diario)

Lérida 1 de Octubre.

Eo el mes de Abril último, hallándose el mesonero del 
hostal llamado de las Socas, situado entre Mollerusa y Tar- 
rega , trabajando en un olivar contiguo á aquel, fue mordi
do por un perro. Como era natural, dió conócimiento de 
este hecho á uu facultativo, quien desde luego le ordenó un 
plan con que poder evitar el que fuese víctima de tan fatal 
mordisco. Dispuso entre otras cosas que debia precaverse 
de las humedades y lluvias si no quería exponer su exis
tencia. Seis meses habían trascurrido ya sin que el referido 
mesonero observara ningún síntoma de ser atacado de di
cha enfermedad: creíase ya fuera de todo peligro, y hasta 
habia desechado la dosis de aprehensión que no dejó de 
privarle del descanso durante los primeros 40 dias del en 
que fue mordido. Por su desgracia se halló en despoblado 
uno de los últimos dias en que la lluvia fue copiosísima. £in* j 
lió desde luego ciertas convulsiones: dióse prisa á regresar ¡ 
á su casa, y en ella á las 48 horas sucumbió víctima de la } 
mas espantosa hidrofobia , y dejando aterrorizados y con el 
mayor desconsuelo ó su familia y á cuantos presenciaron 
tan horrible espectáculo. (Del Diario.)

Gerona 3 de Octubre.

Anteayer regresó de tomar los baños el Sr. D. Ildefonso » 
López de Alcaraz, Gobernador nombrado de la provincia j 
de Valladolid. Ayer mañana pasaron á despedirle varías t

corporaciones, empleados y personas respetables de esta 
ciudad.

 .Esta madrugada ha salido para la corle el Sr. General
Manzano , Comandante general que era de esta provincia, 
quien pasa á la isla de Cuba á las órdenes del General Con
cha. En su reemplazo dícese viene el Sr. Dulce, y en el 
ínterin ha quedado encargado del mando el Sr. Brigadier 
Ruiz.

Las bandas de los cuerpos de la guarnición, anteayer 
noche, dieron una serenata de despedida al Sr. Manzano.

ITial JW/«W/vm >

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Octubre á las tres de la tarde.
Cíase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100 ................ 34 Z/ A.
Id. del i  por 100.........................
Id. del 5 por 100..........................
Cupones no capitalizados............
Vales no consolidados................
Deuda sin ínteres............................... . .  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  97 din.

CAMBIOS.

Lóndrei á 90 diaa, 50-30 d. P aril, 5-28 á 8 d. v.

Alicante, V 2 Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., Vs pap. b. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 d -
Cádiz, par. Sevilla, Vs id.
Goruña, Va din. d. Valencia, V* pap. d.
Granada, Va id. id. Zaragoza, V 2 <*ín- <*•

Descuello de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios de los juros que á con
tinuación se expresan y son de la pertenencia del Excelen
tísimo Sr. D Felipe María Osorio, Conde de Cerbellon &c.

Uno á favor de D. Iñigo Fernandez de Córdoba de 136,000 
maravedís sobre alcabalas de Sevilla.

Otro á favor de Doña Luisa Palavesin de 225,504 mara
vedís reducidos á 65,321 sobre alcabalas de la Baylía de Al
cázar.

Otro á favor de dicha Señora de 336,996 mrs. reducidos 
á 48 679 sobre el nuevo derecho de lanas.

Otro á favor de Doña Antonia de Frias Inestrosa de 80,486 
maravedís sobre el almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro á favor de D. Bartdomé Espinóla de 80,000 mrs. so
bre millones de Granada.

Otra pertenencia de 45,335 mrs. en juro de 97,645 so
bre millones de Madrid á favor de D. Bartolomé Spínola.

Otro de 362,033 mrs., los 249,393 sobre el nuevo dere
cho de lanas, y los 112,640 restantes sobre el nuevo creci
miento de ellas, á favor de D. Gracian de Beamonte.

Otro de 261,815 mrs. reducidos á 130,907 sobre alcaba
las de Málaga, á favor de los herederos de D. Juan Fernan
dez Espinosa.

También se han extraviado los siguientes, pertenecien
tes á la Excma. Sra. Doña María del Pilar Loreto Osorio, 
Duquesa del A rco, de Montellano y de Fernán Nuñez, Con
desa y Marquesa de otros títulos:

Uno de 58,949 mrs. sobre la renta de la seda de Grana
da , á favor de Doña Catalina Pacheco.

Otro de 37,500 mrs. sobre alcabalas de Plasencia, á fa
vor de Antonio Rodríguez de las Varillas y Doña María En- 
riquez, su muger.

Otro de 58,292 mrs. sobre alcabalas y tercias de Gibral- 
tar, á favor de D. Antonio de Gibraleon.

Otro de 32,140 mrs. sobre la misma renta, á favor del 
mismo que el anterior.

Otro de 44,092 mrs. sobre la misma renta , á favor del 
mismo que la anterior.

Otra pertenencia de 122,400 mrs. en juro de 159,638 ma
ravedís sebre alcabalas de Murcia, á favor de José de la 
Torre y Uceda.

Otro de 10,000 mrs. sobre alcabalas de Avila, á favor de 
los herederos de Rodrigo Valderábano.

Otro de 9500 mrs. sobre las mismas alcabalas, á favor 
de los herederos de Gonzalo de Avila.

Otro de 119,680 mrs. sobre las tercias de Gibraltar, á fa
vor de Doña Ana de Bazan.

Otro de 26,024 mrs. sobre alcabalas de Málaga , á favor 
de D. Luis Laso de la Vega y los sucesores en su mayo
razgo.

Otro de 43,867 mrs. sobre la renta de salinas de Graba
da, á favor de D. Antonio Dávila y Estrada.

Otro de 405,000 mrs. sobre el servicio ordinario de Oca- 
ñ a , á favor de Doña Josefa Espinóla y Eraso, viuda de Li- 
lio Imbrea.

Otra pertenencia de 100,000 mrs. en juro de 200,000 so
bre alcabalas de Jerez de Badajoz, á favor de Hernán Gó
mez de Solís.

Otra pertenencia de 38,554 mrs. en juro de 813,984 mrs. 
sobre el servicio ordinario de Cuenca, á favor de Octavio 
Spínola.

Otro de 61,547 mrs. sobre alcabalas de Salamanca, á fa
vor de Cristóbal Suarez.

Otro de 270,000 mrs. sobre las mismas, en cabeza de 
Cristóbal Suarez de Solís, hijo de Doña María Suarez y nie
to del Contador Cristóbal Suarez.

Otro de 336.800 mrs. sobre las mismas, á favor de Alon
so Suarez de Solís y los sucesores en su mayorazgo.

Otro de 59,150 mrs. sobre la renta de la seda de Grana- ! 
ia ,  en cabeza de Antonio de Gibraleon. j

Otro de 34,293 mrs. sobre el almojarifazgo mayor de Se- 1 
villa, en cabeza de Antonio de Vergara. j

Otro de 39,327 mrs. sobre el mismo, en cabeza de An- , 
ionio de Vergara. j

Otro de 151,709 mrs. sobre millones de Salamanca, en 
cabeza de D. Francisco de Vergara y Solís.

Otro de 21,119 mrs. reducido á 14,783 mrs. sóbrela 
renta de salinas de Castilla , en cabeza de D. Antonio Ver-» 
gara.

Otro de 157,500 mrs. sobre la renta de las yerbas de 
Alcántara, á favor de D. Antonio Mesía de Tovar.

Otro de 75,000 m rs . , y en ellos una pertenencia de 
59,663 sobre alcabalas de Agreda, á favor de D. Martin de 
Castejon y Arce y Doña Elvira de Tovar.

Otro de 50,000 mrs. sobre alcabalas del obispado de Jaén, 
á favor de Mencia de Salcedo y sucesores en su mayorazgo.

Otro de 47,530 mrs. sobre alcabalas de Calatrava de An
dalucía , á favor de D. Diego Maldonado y los sucesores en 
el mayorazgo que fundó Mencía de Salcedo.

Otro de 198,334 mrs. sobre millones de Soria, á favor de 
Doña Catalina de Camporedondo.

Otro de 11,884 mrs. sobre el servicio ordinario de Va
lladolid , á favor de D. Antonio de Camporedondo y Rio.

Otro de 56,100 mrs. sobre el segundo medio por 100 de 
Madrid , en cabeza de D. Antonio Camporedondo y Rio.

Otro de 87,268 mrs. sobre la renta del papel sellado de 
Soria, á favor del licenciado D. Antonio Camporedondo y 
Rio.

Otro de 71,730 mrs. sobre alcabalas de Valladodd, á fa
vor del mismo licenciado.

Otro de 37,500 mrs. y en ellos una pertenencia de 28,050 
sobre alcabalas de Salamanca, en cabeza de Doña Geróui- 
ma Mesía de Tovar.

Otro de 75,000 mrs. sobre alcabalas de Jaén, en cabeza 
de Mencía de Salcedo.

Otro de 132,781 mrs. sobre millones de Sevilla, en ca** 
beza de Doña Elena María Bibien.

Otro de 50,000 mrs. sobre la renta de la seda de Gra
nada, en cabeza de D. Alonso Enriquez.

Otro de 32,000 sobre las salinas de Espartinas, en ca
beza de Doña Mencía de Salcedo.

Otro de 22,470 mrs. sobre las mismas, en cabeza de Don 
Diego Maldonado de Salcedo y ios sucesores en su mayo
razgo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó alguno 
de los expresados privilegios de juro, tendrá la bondad de 
avisar en las oficinas del Excmo. Sr. Conde de Cervellon, 
sitas en el piso bajo de su casa, calle de Santa Isabel.

Habiendo hecho cesión de sus bienes en beneficio de sus 
acreedores D. Ramón de Arribillaga vecino de esta corte, to
do el que teDga créditos contra dicho señor los presentará 
en término de diez dias al síndico del concurso D. Juan 
de Bouzas, que vive en la Cuesta de la Vega, núm, 3, cuarto 
bajo , pasados los cuales se les seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Hallándose vacante la plaza de cirujano titular de este 
pueblo, el Ayuntamiento de la misma ha acordado que se 
anuncie para que los aspirantes á ella puedan presentar sus 
memoriales en el término de 30 dias en la secretaría de mi 
cargo. Dicha plaza tiene de dotación 3300 rs. anuales, pa
gada por los fondos municipales en tercios, y la provisión 
ha de hacerse por este Ayuntamiento á propuesta en terna 
de la Academia de medicina y cirujía de esta provincia. Las 
obligaciones que habrá de contraer el que obtenga dicha 
plaza pueden verlas los aspirantes á ella en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la referida secretaría.

Muros Setiembre 30 de 1850.=José María Albariño, se
cretario.

E l  C ó d i g o  p e n a l  c o n c o r d a d o  y c o m e n t a d o , p o r  D .  J o a q u í n  
F r a n c i s c o  P a c h e c o .

Señalado de Real orden como libro de texto para el pre
sente curso.

Tres tomos en 4?, edición compacta.
Se vende á 80 rs. en las librerías de la Publicidad, calle

del Correo; de Villaverde, calle de Carretas; y de Monier, 
Carrera de San Gerónimo.

Se darán 13 ejemplares á los que satisfacieren 12 en el 
acto.

(El autor se propone completar esta obra por medio de 
un suplemento, donde se hará cargo de las recientes varia
ciones introducidas en el texto del Código, tan luego como 
una resolución de las Córtes haga creer que por ahora no 
se seguirá innovando mas.)

C o m e n t a r i o s  á l a s  l e y e s  d e  d e s v i n c u l a c i o n  y a l  d e c r e t o  
DE 4 DE NOVIEMBRE d e  1838 s o b r e  r e c u r s o s  d e  NULIDAD , POR 
D. J o a q u í n  F r a n c i s c o  P a c h e c o .—Cuarta edición, considera
blemente corregida y aumentada.

Un tomo en 4? de impresión compacta.
Se vende á 18 rs. en las mismas librerías.
Se darán también 13 ejemplares de esta obra á los que

satisfaciesen en el acto 12.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía de Roberto Bruce. — Doña Mencia, ó la boda en la inqui
sición, drama en tres actos, original del Sr. D. Juan Euge
nio Hartzenbusch.— Mollares á ocho.— Sitiar y vencer, ó un 
dia en el Escorial, comedia en un acto, original del Sr. Don 
Antonio Capo.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena el drama 
nuevo en cuatro actos y en verso, original, titulado El teso
rero del Rey.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche.—Rodulfo ó el asesino del bosque, drama 
de espectáculo en tres actos.—Al pie de la escalera, comedia 
de gracioso en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
ocho de la noche.—¡ Andujar! comedia en tres actos del gé
nero andaluz. — Un dia de toros en el Puerto, bailable es
pañol, en el que tomará parte la señorita Vargas.— Una
retirada á tiempo, comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El duende, zarzuela en dos actos.— Baile.

-   ...

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


